Direcciéon General de Conservacion para el Desarrollo
Direccion de Actividades Productivas Alternativas.

Acciones de
conservacion

manejo, y restauracion de los ecosistemas y su
bicdiversidad, de manera que salvaguarden la
condiciones naturales para su permanencia en el
largo plazo. También se consideran acciones de
educacién, comunicacién, participacién, gestion,
administracion, entre otras.

y 6n de
Medic Término sobre la ejecucion
del Programa Nacional sobre Areas
Naturales Protegidas 2007-2012
{PNANP)", 18 de noviembre de
2009

Manejo sustentable

Conjunto de politicas, estrategias, programas y
regulaciones establecidas con el fin de
determinar las actividades de proteccion,
aprovechamiento  sustentable, investigacién,
produccién de bienes y servicios, restauracion,
capacitacién, educacién, recreacién y demas
actividades relacionadas con el desarrollo
sustentable de las ANP

Reglamento de ia Ley General de
Equilibrio Ecolégico y la Proteccién
al Ambiente en materia de Areas
Naturales Protegidas, Articulo 3
fraccion IX

Uso sustentable

La utilizacién de los recursos naturales en forma
que se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los
que forman parte dichos recursos por periodos
indefinidos.

t.ey General de Equilibrio Ecoldgico
y la Proteccion al Ambiente, Articulo
3 fraccion Il




